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Sobre la Fundación Daniel y Nina Carasso

Creada en 2010 en honor a Daniel Carasso, fundador de Danone, 
y su esposa Nina, la Fundación desarrolla su actividad en Francia 
y España. Es una fundación familiar centrada en acoger, apoyar, 
acompañar y conectar a las personas que se atreven a mirar y a 
construir el mundo de forma diferente, a través de sus dos líneas 
de trabajo: la Alimentación Sostenible y el Arte Ciudadano. 
Es independiente de cualquier sociedad mercantil.

@fdnc_es
#AlimentaciónSostenible 
#RestauraciónColectiva

Tenemos claro que una Alimentación 
Sostenible es necesariamente 
democrática, solidaria y agroecológica. 
Nuestro enfoque es integral, puesto que 
los impactos ecológicos, económicos, 
sociales y nutricionales de la alimentación, 
desde la producción al consumo, son 
interdependientes. 

La transición hacia una alimentación 
sostenible exige, por lo tanto, actuar en 
diferentes niveles simultáneamente.

Convocatoria 
de proyectos 
2020
Nuestra convocatoria 
para identificar, acelerar 
y consolidar iniciativas 
alimentarias locales 
españolas estará abierta 
del 5 de marzo al 
29 de abril



¿qué buscamos?

¿quién puede presentarse?

Buscamos a valientes pioneros de la alimentación 
sostenible que se atreven a dar un paso más, a pensar 
de forma audaz e innovadora para generar cambio. 
Si vas a presentar un proyecto, tendrás que seleccionar 
una de estas dos líneas: 

Línea Sistemas Alimentarios Territorializados (SAT): 
Iniciativas que diseñen, ejecuten o coordinen políticas 
públicas alimentarias en cualquier grado de desarrollo, 
desde realización de diagnósticos territoriales, hasta 
elaboración de estrategias alimentarias o ejecución de 
una o varias líneas de la estrategia alimentaria.

Línea Restauración Colectiva: Iniciativas sistémicas en 
restauración colectiva que trabajen con centros públicos 
para facilitar la transición hacia comedores sostenibles. 

Asociaciones, Fundaciones, ONG u otra 
organización sin ánimo de lucro. 

Centros públicos, administraciones públicas regionales, 
diputaciones,  mancomunidades, ayuntamientos 
o grupos de acción local. 

Entidades de la Economía Social y Solidaria.

Y en cualquier caso debes conformar una alianza 
formalizada a través de un acuerdo de colaboración 
firmado entre:

- una entidad local o administración pública y una    	
organización de la sociedad civil, para las propuestas que   	
presentéis a la línea SAT.

- un centro público y una organización de la sociedad 
civil para las propuestas que presentéis a la línea 
Restauración Colectiva.

Presentar una alianza sólida y coherente con el objetivo 
ylas acciones del proyecto.

Trabajar con al menos dos de los ámbitos de la 
alimentación: producción, elaboración, distribución, 
consumo y gestión de los residuos. 

Generar un impacto positivo en al menos dos de los 
ámbitos siguientes: económico, social o ambiental, 
siempre desde criterios de la democracia alimentaria.

Aportar co-financiación de al menos el 50% (se podrán 
seleccionar propuestas con un porcentaje menor en 
función del grado de innovación). 

Integrar la dimensión de la salud al proyecto.

Apoyo de la Fundación por un período máximo de dos años. 

Un presupuesto de 500.000 euros para un total de 
entre7 y 12 iniciativas. 

Acompañamiento y creación de red para compartir y 
difundir aprendizajes. 

Para más información sobre nuestras convocatorias: 
https://www.fondationcarasso.org/es/convocatorias/

¿qué criterios debe cumplir tu proyecto?

¿qué ofrecemos?

calendario

Presentación 
de solicitudes Resolución Inicio de proyectos 

seleccionados

desde el 5 de marzo 
hasta el 29 de abril de 2020 julio de 2020 a partir de 

septiembre 2020




